
 

 
 

0 

 

ADENDA A LA MEMORIA DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2024 

(En cumplimiento del acuerdo de la Junta Rectora de 27 de septiembre de 2025) 

En relación con la Memoria de Cuentas correspondiente al ejercicio 2024, presentada a la Asamblea 

General celebrada en Cáceres el día 23 de mayo de 2025 y no aprobada en dicha sesión, y en 

cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta Rectora en su reunión de 27 de septiembre de 

2025, se incorpora la presente adenda con el objeto de dar respuesta a las observaciones 

formuladas en el informe de auditoría interna colegial y aclarar determinados extremos relevantes. 

1. Encargos de vídeos, acciones de publicidad y costes asociados 

En relación con las observaciones efectuadas respecto a la partida “Publicidad, propaganda y 

relaciones públicas” (código 627), se hace constar que durante el ejercicio 2024 se realizaron 

diversos trabajos vinculados a acciones de comunicación y marketing institucional, entre ellos la 

elaboración de vídeos, animaciones gráficas y otros materiales audiovisuales. 

En la mayoría de los casos —a excepción de lo relativo a los Cafés Forestales, el Curso BIM, la 

realización de ilustraciones y animación de vídeo sobre tratamientos selvícolas, y los trabajos 

vinculados a la página web del Colegio y de la Asociación—, dichas actuaciones se llevaron a cabo 

sin conocimiento por parte de la secretaría del Colegio ni formalizado por escrito. 

Los conceptos facturados por José Juan Rivas Nieto de los que se desconocía su encargo son los 

siguientes: 

• Realización de video y animaciones (gráficos…) para la celebración San Francisco 2023. 

• Realización de video y animaciones (gráficos…) para la celebración San Francisco 2024. 

• Redacción de guion y realización de video-animación de y tarjeta de felicitación Navidad 2023-

24. Montaje de versiones para las diferentes delegaciones. 

• Redacción de guion y realización de video-animación de y tarjeta de felicitación Navidad 2024-

25. 
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• Adaptación del guion proporcionado a 10 minutos y realización de video (edición y gráfica 

animada) de “Gestión y logros 2017-2025.” 

• Presentación interactiva nueva junta. 

En anexo I se pueden ver los importes económicos de cada uno estos conceptos. 

2. Compensación por desplazamientos (kilometraje) 

En relación con los gastos de desplazamiento recogidos en la partida “Asambleas, Juntas y 

desplazamientos” (código 654), se hace constar expresamente que durante el ejercicio 2024 la 

compensación por kilometraje se ha venido abonando a razón de 0,40 €/km. 

Dicha cuantía obedeció a una interpretación ambigua de la normativa aplicable, no habiendo sido 

objeto de aprobación expresa por la Asamblea General. Esta situación ha sido revisada y 

regularizada en el ejercicio 2025, estableciéndose el abono de los desplazamientos a razón de 0,35 

€/km, cuantía que se mantendrá vigente hasta que la Asamblea General acuerde expresamente 

otra diferente. 

3. Diferencias en los costes de servicios jurídicos del ejercicio 2024 

En relación con la observación relativa a la existencia de diferencias entre los gastos de los servicios 

jurídicos correspondientes al ejercicio 2024 (Código 624 - Abogados, procuradores), presentados 

inicialmente y con carácter provisional ante la Junta de Gobierno celebrada el 20 de enero de 2025, 

y los posteriormente expuestos ante la Junta Rectora celebrada el 22 de febrero de 2025, se hace 

constar que dicha discrepancia obedece a criterios distintos de imputación temporal de 

determinados gastos. 

En concreto, el desfase detectado pudo producirse como consecuencia de la identificación de un 

pago duplicado detectado el día 5 de febrero de 2025 y del traslado al ejercicio 2025 de 

determinados gastos jurídicos que inicialmente estaban previstos para su imputación en el ejercicio 

2024. En consecuencia, la información económica facilitada con posterioridad a la Junta Rectora se 

ajustó a los importes finalmente facturados e imputados contablemente al cierre del ejercicio 2024. 
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ANEXO I 

Trabajos facturados por José Juan Rivas Nieto de los que se desconocía 

su encargo en la secretaría del Colegio 

Importe (IVA 

no incluido) 

Realización de video y animaciones (gráficos…) para la celebración San 

Francisco 2023. 
400,00 € 

Realización de video y animaciones (gráficos…) para la celebración San 

Francisco 2024. 
400,00 € 

Redacción de guión y realización de video-animación de y tarjeta de 

felicitación Navidad 2023-24. Montaje de versiones para las diferentes 

delegaciones. 

600,00 € 

Redacción de guión y realización de video-animación de y tarjeta de 

felicitación Navidad 2024-25 
600,00 € 

Adaptación del guión proporcionado a 10 minutos y realización de video 

(edición y gráfica animada) de “Gestión y logros 2017-2025. 
700,00 € 

Presentación interactiva nueva junta. 350,00 € 

 


